
Expediente N° 79/2019
PROYECTO DE RESOLUCION
Veinticinco de Mayo, 19 de julio de 2019
PROYECTO DE RESOLUCION
BLOQUE: FRENTE RENOVADOR Y UNA

VISTO:  
El estado que presenta la Escuela Rural Nro. 44, paraje La Tribu Chica, del distrito 25 de Mayo, documentado mediante las fotografías tomadas el día 18 de julio de 2019, y que se adjuntan a fojas 2, 3 Y 4; 

yCONSIDERANDO:
Que la Pcia de Buenos Aires debe garantizar la infraestructura de los edificios escolares en condiciones que permitan el normal dictado de clases; 
Que si bien ese establecimiento no cuenta con agua corriente, a la fecha de presentación de este expediente, no tiene bomba de extracción de agua; 
Que el estado municipal cuenta con un fondo educativo del que podría destinar recursos para la mejora inmediata del edificio; 

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º:Solicítese al Consejo Escolar evalúe llevar adelante gestiones ante la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires para la refacción y acondicionamiento de la Escuela N° 44, paraje la tribu chica, del distrito de 25 de Mayo; 
Artículo 2º:Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que articule acciones con el Consejo Escolar y la Dirección General de Cultura y Educación para acordar y definir rápidamente acciones preventivas atendiendo el estado del edificio de la Escuela N° 44, paraje la tribu chica, y la provisión de agua potable. 
Artículo 3°:Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 4º: Envíese copia de la presente Resolución a las autoridades del Consejo Escolar de la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 5º:Comuníquese, Regístrese y Archívese


Firma: Concejal Alejandro Serafini.
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